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Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
SRS. ÁNGEL GERARDO ALARCÓN MINAYA, MARÍA LUZ RAMÍREZ 
PUMISACHO Y LORENZA MENDOZA CUSCO, REPRESENTANTES DEL 
COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO YURAK ALPALOMA DE LA PARROQUIA 
ZÁMBIZA 
Presente.- 

Asunto: Resolución de Concejo Metropolitano. 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 10 de enero 
de 2019, luego de analizar el Informe No. IC-2018-402, emitido por la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, de conformidad con los artículos 87 literal d), 323, 423, 437, 
y 481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
artículo ...(5) de la Ordenanza Metropolitana No. 182; y, artículo 1.297 del Código 
Municipal; RESOLVIÓ: 

1.- Autorizar el cambio de categoría de bien de dominio público a bien de dominio 
privado del área comunal del predio No. 554332; y; 

2.- Autorizar que se proceda con la resciliación de la escritura de constitución hipoteca 
abierta y transferencia de dominio de área comunal suscrita el 08 de septiembre de 2000 
e inscrita el 05 de diciembre del mismo año. 

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
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Atentamente 

CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Anexo: Copia del informe IC-2018-402 
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